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Organización y Funciones, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 006-2017-MIDIS;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Definir como Entidad Tipo B del Ministerio 
de Desarrollo e Inclusión Social, para efectos del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, al 
Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS”.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente Resolución 
a la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR, y 
al Programa Nacional “Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social – PAIS”, para los fines pertinentes.

Artículo 3.- Publicar la presente Resolución en el 
Portal Institucional del Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social (www.midis.gob.pe), en la misma fecha de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LAURA PILAR DÍAZ UGAS
Secretaria General

1565268-1

ECONOMIA Y FINANZAS

Autorizan viaje de especialista a México, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 316-2017-EF/43

Lima, 12 de setiembre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio Nº 350-A-VI-2-024 de fecha 10 
de agosto de 2017, el Centro Multilateral de Impuestos 
de la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económicos (OCDE) cursa invitación al Ministerio de 
Economía y Finanzas, para participar en el “Seminario 
sobre BEPS y las Guías de Precios de Transferencia”, a 
llevarse a cabo en la Ciudad de México, Estados Unidos 
Mexicanos, del 25 al 29 de setiembre de 2017;

Que, el mencionado seminario tiene como objetivo 
presentar la revisión de las Guías de Precios de 
Transferencia posterior a la aprobación de los resultados 
del Proyecto de Erosión de la Base Imponible y Traslado de 
Beneficios – BEPS (por sus siglas en ingles), las mismas 
que son fuente principal en la emisión de la normativa 
interna peruana en materia de Precios de Transparencia;

Que, asimismo, en el citado evento se desarrollarán 
los siguientes temas: i) la guía para aplicar el principio 
de plena competencia, los riesgos y las transacciones de 
productos básicos; ii) la guía sobre el método transaccional 
de partición de utilidades, los intangibles, los servicios 
intragrupo de bajo valor agregado y los acuerdos de 
contribución de costos; y, iii) casos de estudio relativos a 
los temas cubiertos de naturaleza práctica;

Que, la participación del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en el mencionado seminario forma parte de 
la ejecución del compromiso asumido por el Perú en el 
“Programa País” de profundizar las relaciones que lleven 
en un futuro a que nuestro país pueda convertirse en 
miembro de la OCDE en el mediano plazo;

Que, en ese sentido, se estima conveniente la 
participación del señor Diego Pablo Fuertes Zorrilla, 
Especialista en Tributación III de la Dirección General de 
Política de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y 
Finanzas, en el citado evento, toda vez que los contenidos 
temáticos a abordarse, la información y experiencias a 
intercambiar, se vinculan al ámbito de actuación de la 
referida Dirección General y contribuyen al desarrollo de 
las funciones que les han sido atribuidas;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017, dispone que, los viajes al exterior de los servidores 

o funcionarios públicos y representantes del Estado con 
cargo a recursos públicos deben realizarse en categoría 
económica y se aprueba conforme a lo establecido en la 
Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos, y sus 
normas reglamentarias;

Que, en consecuencia, y siendo de interés nacional e 
institucional, resulta necesario autorizar el viaje solicitado, 
cuyos gastos serán cubiertos con cargo al presupuesto 
del Ministerio de Economía y Finanzas; y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 30518, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017; en la Ley Nº 27619, Ley que regula la autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
en el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, que aprueba 
las normas reglamentarias sobre autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos y su 
modificatoria, aprobada mediante Decreto Supremo Nº 
056-2013-PCM; y en la Directiva Nº 002-2015-EF/43.01 
– Disposiciones y procedimientos para la autorización 
de viajes por comisión de servicios al exterior y en el 
territorio nacional y su respectiva rendición de cuentas 
del personal del Ministerio de Economía y Finanzas, 
aprobada con Resolución Ministerial Nº 069-2015-EF/43 
y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje, en comisión de servicios, 
del señor Diego Pablo Fuertes Zorrilla, Especialista en 
Tributación III de la Dirección General de Política de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía y Finanzas, 
del 24 al 30 de setiembre de 2017, a la Ciudad de México, 
Estados Unidos Mexicanos, para los fines expuestos en la 
parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente resolución serán con cargo al Presupuesto 
de la Unidad Ejecutora 001 – Administración General del 
Pliego Ministerio de Economía y Finanzas, de acuerdo al 
siguiente detalle:

Pasajes Aéreos	 :	 US$	 1 584,83
Viáticos (5 + 1 día)	 :	 US$	 2 640,00

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, el citado comisionado 
deberá presentar ante el Titular de la Entidad un informe 
detallado, describiendo las acciones realizadas y los 
resultados obtenidos. En el mismo plazo presentará la 
rendición de cuentas por los viáticos entregados.

Artículo 4.- La presente norma no otorga derecho 
a exoneración o liberación de impuestos de aduana de 
cualquier clase o denominación a favor del comisionado 
cuyo viaje se autoriza.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO ZAVALA LOMBARDI
Ministro de Economía y Finanzas

1564400-1

Conforman Equipo Técnico de Trabajo 
denominado “Mesa Ejecutiva para el 
Desarrollo del Sector Acuícola”

resolución ministerial
N° 319-2017-EF/10

Lima, 13 de setiembre de 2017

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo con el artículo 2 del Reglamento 
de Organización y Funciones – ROF, del Ministerio de 
Economía y Finanzas – MEF, aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 117-2014-MEF, dicho ministerio 
tiene -entre otras- competencias en materias de carácter 
económico, financiero, fiscal, inversión pública y privada, 
presupuesto público, endeudamiento público, tributario, 


